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Sangolquí, julio 01 de 2017 

Sr. Ara. 
Andrés Pedro Vera Pinto 

Presente, 

La Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas de Textil San Pedro S.A., 

celebrada el día 30 de junio de 2017, tuvo el acierto de designar a usted PRESIDENTE 
de la Compañía, para el período estatutario de dos años a partir de la fecha de 
inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil. 

  

Ing. Pedro José Pinto C. 
Secretario de la Junta General 

C.I. 170655445-6 

Sangolquí, julio 01 de 2017 

Acepto el cargo de PRESIDENTE de Textil San Pedro S.A. y prometo desempeñarlo de 
conformidad con la Ley y los estatutos de la Compañía. 

Atentamente,    

       tq Andrés Pedro Vera Pinto 
C.I. 170490326-7 

RAZON: TEXTIL SAN PEDRO CIA. LTDA. se constituyó el 23 de diciembre de 1975, mediante 
escritura celebrada ante el Notario Primero, Dr. Wladimiro Villalba, inscrita en el Registro Mercantil el 

17 de febrero de 1976. El 21 de enero de 1986 se transformó en SOCIEDAD ANÓNIMA mediante 
escritura celebrada ante la Notario Segunda, Dra. Ximena Moreno de Solines, inscrita el 9 de diciembre 

de 1985 en el Registro Mercantil. La representación legal se establece en los estatutos sociales cuya 

última codificación consta en la escritura celebrada el 23 de octubre de 2012, ante el Notario Tercero, Dr. 

Roberto Salgado Salgado, inscrita en el Registro Mercantil el 27 de diciembre de 2012. La Compañía hizo 
el cambio de su domicilio de la ciudad de Quito a la ciudad de Sangolquí, mediante escritura de 29 de 

junio de 2006, celebrada ante el Notario Dr. Jaime Andrés Acosta Holguín, inscrita en el Registro de la ' 
Propiedad y Mercantil del Cantón Rumiñahui, el 31 de octubre de 2006, 

 



GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN RUMINAHUI 
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